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El editor 

. 
Deseo que este librito pueda servir para que 

los ninos empiecen.á.oonocer las disposiciones de 
nuestra Constitucion, familiarizándo!e desde tem
prano con 8U letra y con su espiritu. En este 
trabajo he tratado de lalvar las dificultad ea que 
le presentaban para adaptar la materia. á la tier
na intelijencia de 'aquellos á quienel era desti
nado, evita.ndo entrar en esplicaciones estenSai 
ó que no pudieran grabarse en IU memoria. 

En 1856 se habia publicado en el Paran á, sin 
nombre de autor,. un trabajo iemejante, que re
cien he conocido; pero él le referia á la Consti
tucion que rejía en la Confederacion, y ademas 
no entra~a en oiertas esplicaciones que me pare
cian indispensables, ya que no el·a pOiible es
plicar detenidamente cad .. una de las disposicio
nes constitucionales, sin dar á la obra dema
siada eltension y sin eacarIa de las condiciones 
á que tenia que sujetarse. Sin embargo, de esa 
publicacion he tomado lo que podía concurrir 

á mi plan, al resolverme á dará luz este eusayo, 
en la idea-¡¡i fuese bien acojido--de que le siga 
otro trabajo que permita amplicar, la materia, 
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como para una clase de lectores mas pl'epapdoa 
á estudiarla. 

Paréceme conveniente advertir que las res
puestas que espliean las disposiciones de nues
tra. (Constitucion, son siémpre de acuerdo con 
las que convienen al modelo á que ella se ha ajus
tado, y que en lo que se ha desviado de él, he 
procurado espresar estrictamente lo que me ha 
parecido ser la intencion del lejislador. 

J. 1lI. c. 
Noviembre, 186G. 

Prefacio 

Apcsar de la variedad infinita de libros que 
tenemos para las escuelas, todavía carecemos de 
uno que sirva como de introduccion al estudio 
de nuestro sistema de gobierno. 

Uno de los objetos de nuestra Constitucion 
es asegurar los beneficios de la libertad para 
nosotros, para nu~stra posteridad y para todos 
los hombres del mundo que quieran habitar el 
snelo arjentino. 

Para conseguir pues que los beneficios de la 
libertad alcancen á nuestra posteridad, es indis
pensable que la juventud conozca los deberes 
de los hombres li.bres. 

Los destinos del pais seran dentro de pocos años 
confiados á los que hoy reciben instrnccion en las 
eacuelas públicas. De consiguiente el sistema. 
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de educacion debe comprender el estudio de 10s 
principios que rije. el gobierno en que la ju
ventud será muy pronto llamada á tomar parte. 

Nuestro gobierno es en teoria gobierno del" 
pueblo; para que lo sea en el hecho, el pueblo 
debe saber cómo se gobierna. El derecho de 
gobernarse á sí mismo es importante únicamente 
cuando se le ejerce con intelijencia. No po
cas veces S6 deciden por el sufrajio popular cues
tiones políticas que afectan principios constitn
cionales y aun la libertad misma; y sin un cono
cimiento- completo de lo que importan las dis
posiciones de nuestra Oonstitucion puede hallarse 
comprometida la snerte del pueblo por el pueblo 
mismo. 

La igualdad es UIlO de los principioi funda
mentales de nuestro gobierno. La Oonstitucion 
no reconoce distincion ni preferencia alguna en 
el ~iercicio del derecho de sufrajio. Ella asegura 
á todos los ciudadanos, al mas humilde como al 
mas elevado, al pobre como al rico, una parte 
igual de poder político. De donde resulta que 
es indispensable que todos sean capaces de ejer
cer ese poder con acierto y eficacia. 

El estudio de la ciencia política debe empezarse 
temprano. Los nifíos deben crecer en el conoci
miento de nuestras instituciones republicanas: 
ellas deben serles tan familiares como los libres 
primarios. Sin embargo, cuántos jóvenes llegan á 
la mayor edad, I!in que nunca hayan <ionBagrRd~ 
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á esa lectura el menor tiempo, entrando luego &1 
goce de las prerogativas de los hombres libres, sin 
conocer l!\s responsabilidades que tienen por 
ellas mismas! iPueden nuestras libertades estar 
garantidas en semejantes manos~ Pueden los 
padres de familia cumplir bien sus obligaciones, 
si olvidan que BUS hijos se incorporan á la socie
dad mal preparados para llenar sus deberes 
políticos1 

Si los ciudadanos han de saber llenarlos, con
viene que empiecen ft. conocerlos desde la escuela, 
que desde al1í sepan ya el por qné de las dispo
siciones,de la Oonstitucion sobre los derechos y 
obligaciones del gobierno y del pueblo. 

El mMstro que empiece entre nosotros esta 
enseñanza no iniciada todavia, hará un verdade
ro servicio al lJaÍs. Los niños á quienes hoy 
educan deben ser dentro de pocos años lejislado
res, jueces, gobernantes; luego es necesario pre
pararlos desde temprano como (úudadanos de un 
país libre. 

El objeto de este librito es facilitar esa instruc
cion elemental; ojalá se le encuentre adecuado 
para satisfacer una necesidad patente á todoi. 



LA GONSTITUGION ARJENTINA 
ESPLlCADA SENCILLAMENTE 

PARA LA 

Instruccion de la juventud. 

'lué se entiende por Constitneion ArJentina 
y cuáles 80n 8US objetos. 

P. Qué es lo que debemos eutender por 
Constitucion Arjentina? 

R. La Constitucion es la organizaCion política 
q~e se ha dado la Nacion libre y voluntariamente. 

P. Deberémos considerarla como un simple 
pacto, liga Ó cOllfederacion, que exista por la 
voluntad de una ó mas 'provincias en su capa
cidad política, y á merced de su libre arbitri01 

R. No. La Constitncion ha sido furmada 
por los representantes del pueblo de la N acion, 
yen seguida adoptada y jurada por él mismo; es 
obligatoria para todas las provincias, miéntras no 
sea alterada, enmendada ó abolida por el pueblo 
en la manera que ha determinado en ella. 

P. EstaLlece la Constitncion de una manera 
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precisa los objetos que con ella se han tenido en 
vista~ 

R. Sí. Ellos están claramente espresados; y 
para tener una recta intelijencia de ella, 
será lo mas conveniente examinar sus disposi 
ciones en jeneral, empezando por su mismo 
preámbulo que establece esos objetos de la ma
nera siguiente: 

Constituir la union nacional; 
Afianzar la justicia; 
Consolidar la paz interior; 
Proveer á la defensa comun; 
Promover el bienestar jeneral; 
Asegurar los beneficios de la libertad 

para nosotros, para nuestra posteridad y para 
todos los hombres del mundo que quieran habitar 
en el suclo arjentino. 

Como constituye la nnion nacional. 

P. Qué significa constituir la union na
cional1 

R. Organizar un gobierno que emane de la 
voluntad del fpueblo, que esté dotado de 
facultades ámplias y de medios suficientes para 
realizar los objetos de interés jeneral, segun se' 
enumeran en el preámbulo de -la Constitucion. 

P. No podrian las diversas provincias que 
forman la República, alcanzar por sí solas y 
separadamente esos grandes beneficios~ 

R. N o; ellos solo se pueden conseglúr me-
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diante la union del pueblo arjentino por un 
vínculo comun. 

P. Por qué? 
R. Porque existiendo las provincias separa

das en su capacidad política, carecerian de los 
medios indispensables para atender á las nece
sidades de esa situacion, es decir, para garantir 
su territorio, mantener la paz ir.terna, y cultivar 
las relaciones de amistad con la~ naciones 
estranjeras. 

P. Antes .le darse el pueblo la Constituciou 
existia la union nacional1 

R. La union nacional ha existido desde la 
emancipacion política de la República. 

P. Hay algunos hechos que lo prueban? 
R. Si. La declaracion de la Independencia 

en 1816 fué hecha por un congreso nacional; 
la guerra sostenida pa.ra asegurar los beneficios 
de esa solemne declaracion, y para conservar la 
integridad de la República, la reunion de varios 
cuerpos representativos, muchos actos fundamen-· 
tales practicados en distintas épocas, el escudo 
de nuestras armas, el Himno Nacional, las gran
des fiestas cívic!ls, y los colores mismos de la 
bandera, símbolos de la entidad nacional, todo 
ello prueba la existencia allterior de la nacion. 

P. Han pretendido alguna Tez las provin
cias que forman la República cOllstituir nacio
nalidades separadas! 

R. Nunca. Apea\lJ" de que ha habido días 
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aciagos par,t la patria, en que la fuuesta discor
dia hr. prevalecido con todos sus horrores en la 
H()púl¡lica, y que de hecho no ha existido la 
organizacion que deuia detenninar la mas estre
du\ uniüU de las provincins arjentinas; sin em
bargo, nunca se estinguió en el pueblo el senti
miento profundo de la nacionalidad; por el con
trario ella fué considerada siempre ¡:'O1' todos 
(;U¡,10 el áncora de salvacion, y como el punto 
,le p:utida de un porvenir venturoso de libertad 
y ('llgralldecimiento, en que síempre hemod con
fiado los arjentinos. 

P. Por qué era pues necesaria la Constitucion~ 
H. Porque la República carecia del vínculo 

de uuiou que fuera la espresion de la voluntad 
del ¡m3ulo, y que, consagrando la existencia 
política de la nacion por medio de un acto solem
ne, establecie:óe el gobierno jeneral y determillase 
¡;US objetos en beneficio comun. 

P. N o existiendo vínculo de union política 
entre el pueblo de las diversas provincias, era 
pelj udicial ese órden de cosas1 

R Era tan perjudicial, que si hubiese conti
nuado, habria sido imposible el progreso, el 
engralldecimicnto del pais y la paz interna. 

P. iPor qué! 
R. Porque existiendo aisladas las provincias 

debilitaban los vínculos de la nacionalidad, no 
habia garantia alguna, contra el abuso posible de 
sus gobiernos y se dificultaba el co merclo recí-
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proco á causa de las imposiciones gravo~as quc 
algunas de aquellas habian establecido sobre las 
producciones de las otras, lo qnc impedia la 
prosperidad jeneraI. 

P. Por qué otra causa era peljudicial ese 
órden de cosas~ . 

R. Por causa de la guerra civil, es decir por 
la guerra cntre hermanos que disminuye la 
poblacion, aleja :i los estranjerós qnc 1106 

tracn industria y capitales, distrae á los hombres 
del trabajo, y llena el pais de huérfanOf\ y vim1as, 
corrompiendo las costnmb¡·cs é irritando las ]la
SiOlICS vengatiyas. 

P. y qué ha hecho la Constitncion para 
evitar la guerra civm 

R. Todas sus disposiciones tienen cste ob· 
jeto, porque establecen la justicia, protejen los 
derechos individuales y dan una direccion pa
cífica, útil y sensata á la actividad de los ciu
dadanos. 

P. Si una provincia. comete una injusticia 
para con otra y no se satisface á la ofendida 
debidamente, tendrá esta que recurrir á las 
armas como ha sucedido t.antas veces~ 

R. N o. Las hostilidades de hecho cntre 181 

provincias, son actos de guerra civil que el 
Gobierno Nacional debe sofocar y reprimir. 
Ninguna provincia puedc tampoco declarar ni 
hacer la guerra á otra provincia. 
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P. y cómo arreglarán las diferencias que 
pudieran suscitarse entre ellas? 

R. Por la accion pacífica del poder judicial, 
compuesto de una OO1;te Suprema y de tribuna
les nacionales q11e tienen facultad, segun los 
\laSOS, para juzgar las quejas de las provincias y 
de los ciudadanos. 

Así mismo, en caso de conmocion interior 
que ponga en peligro el órden público, é Ílnpida 
el libre ejercicio de la Oonstitucion, ella provee 
al Gobierno Nacional de los medios necesarios 
p~ra hacer efectivas las garantias que acuerda. 

P. y qué resultará de estaii disposicione,l 
R. La paz interior. Las cuestiones qJ1C antes 

!lO tenian mas juez que las armas, hoy serán 
dirimidas por la razon y la justicia, como sucede 
en los pleitos de los particulares que se resuelven 
únicamente por medio ele sentencia de jaez á 
la cual tienen todo. que someterse. 

Por último, y volviendo sobre una pregunta 
anterior, constituir la union nacional es colocar á 
la cabeza de la República un Gobierno J eueral, 
que se forma de los poderes lejislatiJl'o, cje~ntiv()" 

y judicial, que asegure la paz interior y suminis
tre proteccion eficaz contra los enemigo" este· 
riores; 

Que dé un campo mas estenso á las empresa&
'1 al comercio, á las manufacturas, á las cienciaa; 
que pueda administrar mas cumplida justicia y 
~on mayor eficacia y perfe'lCion; 
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Que pueda aplicar á obietos de interes pú
blicomayores rentas sin opresion ni recargo de 
contribuciones; 

Que pueda con economia 5!1.tisfacer mas en 
grande las necesidades públicas que lo que pudie
ra hacerlo una provincia para sí misma con sus 
recursos propios; 

Que pueda reunir y aprovechar los talentos, 
el patriotismo y la esperiencia de los ciudada
nos mas distinguidos, sea cual fuere la provincia 
donde hayan naéido ó se encuentren estable
cidos; 

Que pueda seguir una política sujeto á princi
pios constantes, unitormes y justos, que e,; uno de 
los medios por los cuales se han formado la na
ciones poderosas; 

Que pueda armonizar, hermanar y protejer 
las diversas partes y miembros de la familia 
arjentina, estendiendo á cada uno el beneficio de 
in prevision y precaucionei; 

Que pueda por último aplicar las rentas del 
todo á la defensa y conllervacion de cada una 
de las partes si fuere necesario. 

CODlO afianza la JUlltlcia. 

P. Qué significa afianzar 1" justicia que es 
uno de los objetos de la Constitucion~ 

R. Eate es en efecto el fin primordial de to
da forma de gobienlO conveniente y razonable. 
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Si la justicia no es ámp1ia, libre é imparcialmen
te administrada, ni las personas, ni las propieda
des, ni los derechos pueden ser protejidos. Don
de la justicia no pueda ser obtenida COll igual
daa por todos los ciudadanos de posicioll elevada 
y humilde, ricos y pobres, el gobierno ~erá un 
despotismo. 

P. Siendo indudable que la consccucion de 
la justicia es la base sobre la cual se fundan to
do~ los gobiernos de las provincias, ide qué ma
nera el gobierno nacional contribuirá mejor á 
afianzarla~ 

R. En la buena administrncion de la justi
cia no se hallan únicamente interesados los ciu
dadanos de cada provincia. Las naciones estran· 
jeras y sus súbditos, como los ciudadanos de 
otras provincias, pueden hallarse profundamente 
interesados en ella; de consiguiente, se consultan 
mejor todos los intereses pOI" medio de la lejisla
cion nacional, sin quebranto alguno de la lejisla
cion provincial aplicada á garantir los derechos 
de los ciudadanos de cada provincia respectiva
mente. 

P. De qué modo sirve la Constitncion para 
afianzar la justicia1 

R. Corrijiendo los abusos que se habian in
troducido entre nosotros con grave daño de los 
derechos humanos. 

P. Cuáles eran esos abusos! 
R. Infinitos; pero hoy todo habitan te goza de 
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libertad porque puede ejercer los medios y facul
tades que le ha concedido Dios para ser feliz. Se 
entiende que ese ejercicio ha de ser conforme á 
las leyes justas y liberales. 

GOZ:L de la libertad aquel que puede: 
Cambiar de residencia sin sujecié,n á la vo

luntad ajena; 
Disponer de su propiedad, de su tiempo y 

del fruto de su trabajo; 
Emitir su opinion públicamente sin cen-

sura prévia. 
Goza de la libertad aquel
Cuyo domicilio es inviolable; 
Que no puede ser preso ó detenido arbi

trariamente sino en virtud de órden escrita de 
autoridad que pueda darla; 

Que es igual á los demas ante la ley; 
Que no está obligado á hacer ó no hacer si

no lo que mandan las leyes; 
Que no puede ser maltratado. 

P. Reconoce la Constitucion esas prerogati-
vas del hombre libre1 

R. Sí, con la mayor claridad y precision. 
P. Sírvase usted decirme cómo. 
R. En la República Arjentina no hay escla

vos. Todo contrato de compra y venta de 
personas es un crímen. 

Todos los habitantes ",de la República lIOn 
iguales ante la ley y admisibles en lo! empleoe 
.sin otra consideracion] que la idoneidad. La 
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igualdad es la base del impuesto y de las cargas 
públicas. 

La propiedad es inviolable y ningnn habitante 
de la República puede ser privado de ella, sino 
en virtud de sentencia fundada en ley. 

Ningun servicio personal es exijible, sino en 
vil'tud de ley ó de sentencia fundada en ley. 

La confiscacion de bienes está borrada para 
siempre del código penal arjentino. 

Ningun cuerpo armado puede hacer requisicio
nes ni exijir auxilio de ninguna especie. 

Ninguu habitante de la República puede ser 
pellado sin juicio prévio fundado en ley ante
rior al hecho del proceso, ni juzgado por comi
~iülles especiaies ó sacado de los jueces designados 
por la ley antes del hecho de la causa. 

K adie puede ser obligado á declarar contra sí 
mi6111O, ni arrestado sino en virtud de órdell 
escrita de autoridad competente. 

Es inviolable la defensa en juicio de las per
sonas y de los derechos. 

El domicilio es inviolable como tambien la 
correspondencia epistolar y los papeles pri vade;: 

Está abolida para siempre la pena de muerte 
en materia política. 

Están abolidos tod!\. especie de tormento y 

los azotes. 
Las drceles deben ser 88nas y limpias para 

seguridad y no para calltigo de los Ireos:detcnidos 

en elllloS. 
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Las acciones privadas de los hombres que \le 
ningun modo ofenden al órden· y á la mora.l 
pública, ni perjudiqnen á un tercero, están 5010 

reservada.s á Dios y exentas de la autoridad de 
los majistrados. 

Ningun habitante de la República está obli
gado á hacer lo que no manda la ley, ni privado 
de lo que ella no prohibe. 

Todos estos derechos estan plenamente asegu
rados por la buena administracioll de la justicia. 

(lomo consolidá la paz interior. 

P. Qué se entiende por consolidar la paz 
interior, que es uno de los objetos de la Consti
tncion! 

R. Consolidar la paz interior es hacer im
posibles los partidos agresores y la guerra 
civil, por todos los medios que proporciona 
la Constitucion, las leyes y la buena administra
clon pública. 

Una nacíon no puede decirse que está en paz, 
mientras los ánimos de sus habitantes no estén 
seguros del porvenir y no tengan confianza en 
SUB gobernantes; mientras tengan motivos justos 
de queja; mientras las necesidades públicas no se 
satisfacen; porque estos son otros tantos elemen· 
tos de desórden que perturban tanto el progreso 
social como la guerra misma. 

La Constitucion ha garantido la paz dando al 
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Gobierno Nacional los medios de hacerse respe
tar y de mantener el órden creado por la ley_ 

Creando poderes que decidan pacíficamente y 
con justicia las desavenencias que pudieran sus
eitarse entre las provincias que forman la Na
CÍon y entre sus gobiernos respectivos, sostitu
yendo así la razon y la discusion pacífica al 
empleo bárbaro de la fuerza, que muchas veces 
dá el triunfo á quien no tiene la justicia de su 
parte. 

Deslindando bien las atribuciones de los go
biemos provinciales y del gobierno jeneral para 
que obren y marchen sin perturbarse. 

Protejiendo el comercio, la poblacion, la in
dustria, la propiedad de los particulares para que 
haciéndose ricos y felices por este medio, se inte
resen poderosamente en la paz pública, sin lo 
cual no hay seguridad ni felicidad para nadie. 

A mas, como todo arjentino está obligado á 
armarse en defensa de la Constitueion, resulta 
Que la paz está sostenida por los brazos de los 
que tienen interes en conservarla. En fin, con 
respecto á la paz interior puede decirse lo mismo 
que se dijo con relacion á la justicia: que todas 
las disposiciones de la Constitucion tienen- por 
objeto consolidarla, fortalecerla y mantenerla_ 
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. Cómo provee a la defensa eomun. 

P.· Qué se entiende por proveer á la defensa 
comun, que es uno de los objetos de la Cons
titucion! 

R. Significa poner al Gobierno J elleral en 
aptitud de resistir las invasiones que pudiera 
hacer un enemigo esterior amenanzan.do nuestra 
1I0berauia ó la integridad del territorio arjentino. 

P. y cuáles son los medios mas eficaces para 
conseguir este fin~ 

R. Desde luego el patriotismo y el valor de 
los ciudadanos, los ejércitof! y los caudales. Pero 
el medio mas segnro de prevenir los ataques 
esternos, es la observancia de una política justa 
y liberal para con las naciones estranjera~. Con 
este objeto es que la Constitucion obliga al 
Gobierno N aciona1, á afianzar sus relacio;les de 
paz y comercio con las potencias estranjeras por 
medio de tratados que estén en conformidad 

• con los principios de derecho públieo estable
cidos en la misma Constitucion. 

En caso de guerra esterior, todo arjentino 
tiene la obligacion de armarse en defensa de la 
patria. El Presidente de la República es coman
dante en jefe de todas las fuerzas de mar y 
tierra, dispone de ellas, y las distribuye segun 
las necesidades del pais. Declara la guerra, y 
confiere grados militares. El Congreso pnede 
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autorizar la reunion de las milicias de todlls las 
provincias cuando fuere necesario repeler las 
invasiones. 

EEtos son, en parte, los medios morales y ma
teriales con que la Constitucion ha provisto á la 
defensa comun. 

Como promueve el bienestar jene .. al y ase
cura lo~ beneficios de la libertad. 

P. Th qué modo promue\·e la COllstitucion 
el bienestar jeneral, que es otro de los fines que 
ella se proponel 

R. El bien jeneral resulta de los bienes que 
disfruta cada habitante en particular. El goce 
de este bienestar es el objeto principal que 
lleva á los hombres á reunirse en sociedad. 

Disfruta de bienestar aquel que vive baj0 el 
imperio de buenas leyes, aplicadas por majis
trados íntegros; que puede trabajar, comerciar 
libremente y disponer de sus medios adquiridos. 
honestalllcn te, trasladándose con ellos adonde 
mejor le pareciere; que puede formar una familia 
lejítima, educar á sus hijos, adquirir tierras y 
propiedades raices; y disfrutar, en fin, de todas 
las libertades á que tiene derecho el hombre por 
su calidad de tal y segun el progreso que ha 
hecho la civilizacion. 

Todo esto está garantido por la Constitucion 
como 'ya hemos visto)' como se dirá mas adelante. 
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P. Yel goce de ese bienestar es únicamentc 
para los arjentinos1 

REs, segnn la bella espresion del testo 
cOlhtitucional: para nosotros, para nuestra pos
teridad y para todos los hombres del mundo quP, 
quieran habitar en el suelo arjentino. 

P. Entónces, qué difereneia ha~ entre el 
estranjero y e] hijo del pais? 

R. Que el estranjero no goza d~ los dere
ellOS políticos, cuyo ejercicio tiene inflnencia 
directa en la formacion del gobierno y de 1m' 
leyes, que por consecuencia no puede ser electo 
para ciertos empleos ni tiene derecho de elejir. 
que es una prerogativa muy estimada en el 1'6-
jimen representativo democrático. Los estrall
jeros estan tambien exentos del servicio de las 
armas, porque defendcr el pais y las leyes es un 
alto honor :1un deber sagrado que no se puede 
ceder á los estraños. 

P. De qué manera puede el estranjero entrar 
á gozar de los derechos políticos1 

R. Nacionalizándose en el pais. 
P. Qué requisito exije para esto la C~stitu, 

cion! 
R. Solamente dOR años de residencia contí

nua. en la República; pero la autoridad puede 
acortar este término si el estranjero que lo soli
cita alega. y prueba servicios al pai.s. 

P. Cuáles son los derechos civiles- de que 
gozan los estranjerost 

2 
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R. Todos los derechos civiles del ciudadano: 
·pueden ejercer su industria, comercio y profesion; 
poseer bienes raices, comprarlos y enaienarlos: 
navegar los rios y costas; ejercer libremente BU 

culto, testar y casarse conforme á las leyes. 

P. Qué objetos se propone la Conatitucion 
al acordar estos derechos á los estranjero~1 . 

R. Poblar nuestro pais que actualmente 
se halla easi desierto en mucha parte, ú ocupado 
por los indios infieles que roban las haeiendae 
y asaltan las poblaciones d.~ las c \mpañas. 

Aumentar nuestros capitales con los que 
traigan los especuladores de fuera. 

1 nstruirnos en las buenas lm~ctj('aa de la 
labranza, en las artes industriales y en las 

ciencias, por el ejemplo· de los paises que e3tán 
adelantados en estos ramos. 

Por esta razan es que la Constitucoion dispone 
que el gobierno federal f Illlentará la inmigra
cion y no podrá rcstrinjil', limitar ni gr,war 
con impnc~to alguno la entrada en el territorio 
arjentino de los estranjeros que traigan por ob.ieto 
labrar la tierra, mejurar las indnstri:\s, é intro
dueir y enseñar las ciencias y las arte-; y para 
facilital' el cOlllercio y por medio de él acelerar 
el aumento de ]Joblacion y riqn-eza en el inte
riol' y en las herlllosas costas de nne~tl'os rjos, se 
dispone tambien que la navcgacion es libre ¡:;ara 
todas las balldCl'as, con slljeci(ln únicamente á 
los reglamentos que diete la autoridad nacionaL 
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Gobierno Nacional. 

P. iQué se entiende pOl" Gobierno N acionalf 
R. El Gobierno Nacional ó jeneral se COmpOJI8 

de las autoridades que lo ejercen, las cuales re'i
den en una ciudad de la República eon el títulv 
de capital. 

P. tCn:H es la forma de ese go"hiel'l101 
R. La representativa republic:lFla federal. 
P. Qué significa furma representativa repu

blicana? 
R. Un gobierno tiene por bnse el sistema ó 

la forma representativa republicana, cuando SIlI 

poderes [ú autoridades] proceden directa ó indi
rectamente delpneblo y cuando los majistradoll 
desempeñan sus funciones por tiempo determina
do. Es de esencia de este ~obierno Cjue too" 
el pueblo y no una dase pl'ivilejiada tenga pari(' 
en él. Tambiell es esencial el Que los cilldadano" 
y habitantes sc:1.l1 iguales ante la ley yadl11iébl;', 
en los empleoi! "in <)tra c<lTIsidemcioll qne la 
idoneidad. Por eso e5 que así ]0 disl)(lnO la 
Constitlleion. 

P. Qué debe cntenueree por fonna federal' 
R. La fonua federal en nuestro pais, com

puesto de varias proyineias, consiste en que est:\~ 
son indcpendientes eu su réjimen intemo y "o 

gobiernan por sí mismas, conservimdo todo d 
poder que 1).0 ha sido delegado por la COIlBtitu-
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clon al Gobierno N ac:ional. En esta virtud, las 
provincias se dan 1mB propias instituciones locales 
y se rijen por ellas. Elijen BUS gobernadores, sus 
lejisladoresó representantes y demas funciona
rios de provinc:Ía, sin interven don dcl gobierno 
nacional. ., ~ 

Cada provineia dicta su propi1\ Constitucion, 
pero ha de hacerlo con arreglo á la Constitucion 
Nacional. 

Las provincias pueden celebrar tratados par
ciales para fines de administraeion, de justicia ó 
intercses económicos y trabajo. de utilidad co
mun, con conocimiento del Congreso Nacional. 
Pueden promover la. indnstria, la inmigracion, 
la construccion de ferro-carriles y canales nave
gables, la colonizac:ion de tierras de propiedad 
provincial, la introduccion y establecimiimto de 
lluevas industrias, la importac:ion de capitales 
estranjeros y la esploracion de los rios; todo esto, 
con sus propios recursos y por medio de leye¡ 
dietadas por las lejislatnras provinciales. 

Podere!! delegado. al GobierDO Nacional 
por la Conltitucion. 

P. Cuáles son entónees los poderes que la Conil
titUeÍOD ha delegado al Gobierno de la Nacion! 

R. Es todo aquello que entra, segun la 
CUIlstitucion, en las atribllciones del Oongreso, 
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del Poder Ejecutivo y dc la Suprema Corte de 
Justicia. En esta vÍrtud no puedcn las pro
vincias: 

Celebrar tratados parciales do carácter político; 
Ni establecer aduanas provincialeR; 
Ni espedir leyes sohre comercio ó na'l"egadon 

interior ó esterior; 
Ni establecer bancos con facultad de emitir 

billete!>, sin autorizacion del Congreso; 
Ni dictar los códigos ci"il, comercial, penal y 

de minería; 

Ni dietar especialmente leyes sohro cindadania 
J naturalizacion, bancarrotas, falsifieaeion de 
'ID oneda ó documentos do Estado; 

Ni establecer derechos de tonelaje; 
Ni armar buques de· guerra ó levantar ('jér-

'citos; 
Ni nombrar ó recibir ajen tes estranjel·oll; 
Ni admitir nuevas órdenes relijios8S; 
Ni declarar ni fIacor la guerra á otra pr~ 

viucia. 
'Todos estos objetos estan encomendados pOI· la 

·Constitucion al Gobierno N aeional. 

/ 

.A.atorldadea de 'a _&el ••. 

PODB. LB;r •• LAftTe. 

• P. De cuántos pedel'ellle compone el gobier-
110 de la N acion' 
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R. De tres, que son: el Lejislativo, el Ejecu
ti vo y el Judicial. 

P. Cuál de estos es el mas importante '1 
poderoso~ 

R. Ninguno es mas importante ni tiene mas 
fuerza que otro cualquiera de los tres. Todos 
Ion independientes en la órbita ct ue les ha mar
cado la Constitucion, con sujecion á. ella, y nacen 
dircctamente de la voluntad nacional. 

P. Cómo está formado el poder lejislativo! 
R. De un Congreso compuesto de dos Cáma

ras, una de Diputados de la Nacion y otra de 
Senauores de las Provincias y de In Capital. 

P .. Cllál es el ohjeto de este poder~ 
R. El dictar las leyes .. 
P. No participa algun otro poder en la for-

macion de las leyes~ 
R. Sí, el Ejecutivo. 
P. De qué mane¡'a1 
.R. Presentando plOyecto$. á la consideracion 

del Congreso; concnricndo á la discusion por me
dio de sus ministros secretarios, examinándolos '1 
haciendo observaciones sobre aquellos que ema
nen directamente del Congreso: aprobando '1 
promulgando las leyes. 

P. Cuándo debe considerarse obligatoria una 
lcy~ 

R. Cuándo es aprobada y promulgada con 
arreglo á la ConBtitucion~ 

P. Sírvase usted esplicarme este punto. 
• 
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R, Luego que el Congreso aprueba un pro
yectode ley,lo pasa al Poder Ejecutivo paraBa 
exámen, y si este tambien lo aprucba debe pro
mulgarlo como ley_ 

P. Puede el Ejecutivo postergar indefinida· 
mente la aprobacion de un proyecto de Jey1 

R. No; se reputa aprobado por el Poder Eje
cutivo, todo proyccto no devuelto por este en el 
término de diez dias útiles. 

P. Segun eso, si tiene objeciones 1ue bacar 
á un proyecto de ley debe prescn~al'las dentro 
de ese término de diez dias1 

R. Así es. 
P. En ese caso, qué es lo quc corresponde ha

cer al Congreso. 
R. Cuando un proyecto es descebado en el 

todo ó en parte por el Poder Ejecutivo, vuelve 
con 6n8 objeciones al Congreso, y si despues de 
disclltiJo de nuevo pOl" las dos cámaras, lo san
ciónan por mayor¡'a de dos tercios de \".otos, en
tónces el proyecto es ley y paSa al Poder Ejecu
cntiv(l para sn promulgacion. 

P. Por qué se divide el Congreso en dos cá
maras1 

R. Esta division es una garantía. de acier~o 
1 de independencia en la discusion de las leyes, 
1 exijida. á mas por la forma federal que hemol 
adoptado. Como los diputados se elijen segun 
el número de habitantes de cada provincia y hay 
~lgunas poco pobladas, lIe establece el equilibrio 
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¡'üpre5entati,'0 igualando 811 representacion en el 
1"'enado. 

P. Quién elije los diputados~ 
R. El pueblo de cada provincia á simple 

p'lnralidad de sufrajios y á razon de un diputado 
por cada ycinte mil habitantes y de una fmccion 
que no baje del número de diez mil, para lo 
cual debe realizarse cada diez años el censo 
.ieneral de la República. 

p, Se ha hecho esto yh~ 
R. Todavia no, á pesar de que debió reali

zarse para la segunda lejislatura, como 'que esto 
en efecto eR indispensable para conseguir !a 
ver,ladera represcntacion numérica del pueblo en 
esa cámara. Canséis que 80n notorias han impedi
do hasta ahol'a la realizacion del cef'SO, pero es 
de esperarse que pronto se dé (:nmplirniento á esa 
disposicion constitucional. 

P. Cómo está actualmente compuesta la cá
mara de diputados~ 

R. Como lo di"puso la Constitncion para la 
primera lejislatnra; á ,aber: PO!' la provincia de 
Buenos Aires dote diputados: por la de Córdoba 
seis: pOI' la de Catalllarca tres: por la de Cúrriell' 
tes cnatl'0: par la de Entre Ri03 dos: por la de 
J njuy dos: por la de Mendoza tres: por la de 
la Rioja dos: por la de Salta tres: por la de 
Santiago cuatro: porla. de San J nan dos: por la 
de Santa Fé dos: por la de Sa~ Luis das: por la 
de Tucnman trCi!. 
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PO. Quién elije los senadores! 
R. Las lejislaturM provinciales tambiell á 

pluralidad de sufrajios y á razon de do! senado
res por cada provincia. La capital de la Nacion 
elije dos. 

P. Qué calidades se requieren para ser di
putado~ 

R. Para ser diputado, se requiere haber 
cumplido la edad de 25 aITos, tener cuatro de 
ciudadania en ejercicio, ser natural de la proyin
cía que 10 elija, ó con dos aITos de resi~encia 
inmediata en ella. 

P. y para senador! 
R. Son requisitos para ~er electo senador: 

tener la edad de 30 afio;;, haLer sido 6 años 
--ciudadano de la Rcpublica y disfmtar de una 
renta ó entrada anual equivalpIlte á dos mil pesos 
fuertes y ser natural de la pr"villcia que lo elija 
ó con dos años de resideneia inlllediata en· ella. 

P. Qué duracion tiene el cargo de diputado? 
R. Cuatro años. 
P. y el de senador! 

R. N ueve. Pero la Oálllal·¡¡' de diputa.dos se 
renueva por mitad cada dos ailOs, y el Senado 
por terceras partes cada tres años. 

P. Son remunerados los servieios de los 1lC· 

-Dadores y diplltado~. 
R. Sí; la Constitllcion uetermina qae IlU& 

ley les s.ñate su dotacion, que iC pagará dd te
-.oro nacional. 
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P. Qué restl'icciones existen respecto de los 
miembros del Congreso~ . 

R. Que ningtmo de ellos puede recibir em
pleo ó comieion del Poder EjecutivÜ', sin Pl'evio 
consentimiento de la cámara respectiva, escepto 
los empleos de escala. 

P. Hay alguna disposicion espresa de la 
Constitucion que determine las personas que no 
puedell ser miembros del Congres01 

R. U no dc sus artículos prohibe en efecto 
que lo sean los eclesiásticos regnlares y los gc
berna dores de provincia por las de Sil mando. 

P. Qué objeto tiene la renovacion periódica 
de los senadores y diputados1 

R. Uno muy importante en todo pueblo libre. 
Como ellos deben promover constantemente la 
felicidad .len eral en el fiel desempeño de su man
dato, el pueblo ha ordenado en la COllstitucion 
la eleccion periódica, para poder manifestar así 
su voluntad, elijiendo á ~os ciudadanos quemas 
confianza le illspiren, y reelijienJo en ciertos 
casos á los que lo merezcan por su patriotismo, 
sus luces y su honradez en el manejo de 105 ne
gocios públicos. 

Ademas, la eleccion periódica sirve para que el 
pueblo elija á aquellos ciudadanos que han de 
interpretar mejor las necesidades é intereses que 
de tiempo en tiempo reclamen la accion protec· 
tora de las leyes. 

P. No acabamos de ver que los senadores. n!>· 
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lIon elcjidos por el pneblo directamente1 
R. Es derto. Pero las lejislaturas de las pro

vincias que los elijen, son elejidas por el pueblo 
de cada una de ellas y en esa elccciou tiene este 
oportunidad de manifestar su voluntad, que es á 
su yez espresada por las lejislatural! en el nomo 
bramiento de los senadores. 

P. Por qué duran estos mas tÍeml)O en BU 

empleo, y por qué se requiere en ollos otras con
diciones mas que en los diputadoe1 

R. Asi se ha creido conveni(>ntc VOl' la natu
raleza de los debetes impuestos I al Senado, que 
requiere en sus miembros mas esperiencia, mas 
conocimientos y mas estabilidad do carácter. 

P. Tiene atribuciones especiales cada una 
de las cámaras1 

R. Sí, aunque pocas. Respecto del senado, 
le preside el Vice-Presidellte de la República. 
Juzga en juicio público á los acusados por la Cá
mara de Diputados. Autoriza al Pre3iden te de la 
N aeíon para declarar en estado sitio uno ÍJ varios 
puntos de la República en caso de ataq ne esterior. 
Presta su acuerdo á la eleccion de los miembros 
de la Corte Suprema de justicia, al nombramiento 
de ajentes diplomáticOl~; y á la con cesio n de los 
empleos ó grados de oficiales superioJ'os del ejér
cito y marina, decretada por el Ejecutivo; pro
pone á. este las ternas par~ la presentacion de
obispos. 
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l? Cuáles son laR atribuciones especiales de 
la Cámara de Diputados1 

I{. A esta Cámara corresponde esclusi va
mente la iniciati va de la5 leyes sobre contribu
ciones y reclutamiento de tropas. Solo ella 
ejerce el derecho de acusar ante el- Senado al 
Presidente y Vice-Presidente de la R¡,¡públiea y 
á sus lIinistrüS, ú los miembros de la Corte Supre
ma y demaB tribnnale8 nacionales de Justicia por 
delito de traieion, cOlleusion malyerRacion de 
fondos públicu~, \'iolaei0!1 de la Constitueioll f.. 
otros que merezcan pena infamante ó de muerte. 

P. Cnales son las atrilmciones del Congreso 
Í> de amhas CAl\laras~ 

R. Son muchas J muy principales como 
pnede verse por estenso en el capítulo 4 o ,SCCCiOll 
1 ~ , parte 2 :e de la ConstituclOn. Las que mas 
inmediatamente tienell relucion con el bien jene
ral son las siguientes: 

Fijar anualmente el presupuesto de gastos de 
administracion de la Repúblicf. y aprobar ó des
.char la cueuta de iJlyersion. 

Acordar subsidi05 del tesoro nacional á las 
provincias, cuyaa rentas no alcancen á cubrir sus 
gastos ordimt.rio! segun sus presupuestos. 

Dictar 1011 código!! civil, comercial, penal y de 
milleria. 

Arreglar J establecer las postas y correos jene
rales de la República. 

Proner á la I\e~uridad de las fronteras; pro-
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yeer lo conducente á. la prosperidad del pais, 
al adebntoy bienestar de todas las provincias 
y al progreso de la ilnstracio:;, dietando pla
nes de instruccioll jencral y universitaria, y 
promoviendo la industria, la inmigracion, la 
construccion de ferro-carriles y de canales 
navegables, la eolonizaeion de tierras de pro
piedad naeional, la introduccion y estahle
cimiento de nucyas indn;;tria~, la importacion 
de capitales estrnpjeros y la rsploraoeion de los 
rios interiores, por leyes protectoras de e,<tos 
fines y por coneesiones temporales de privilr.iios 
y recompensas de estímulo. 

Hater todas las Jeye,; y reglamentos qne B'}·m 
convenientes para poner en ejercicio 101\ poderes 
concedidos por la Constitucion al Gobierno de 
la N acion Arjentina. 

Promover la reforma de la actu~l lejislaeion 
en todos los ramos y el estl\blecimiento del jllieio 
por jurados. . 

P. Gozan los diputados y senadores de algo ,!lit 

prerogativat o 

R. En jeneral son como cualquiera otro ciu
dadano; pero, para que puedan desempfo i1ar 
mejor IIUII funciones, desde que resultan elejidos 
no pueden !ler a.rrestl\dos ~ino en caso de ~er 
sorprendidos en el acto de cometer un delito 
que merezca pena de muerte, aflictiva ó infa
mante: no pueden ser acusados indicialmentc 
ni molelitados por IiUS opiniones ó discur,Oól 
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emitidos en º-l desempeno del mandato de lejil!
lador. 

PODER EJECUTIVO. 

P. Oómo está compuesto el Poder Ejecutivo1 
R. Desémpena el Poder Ejecutivo de la 

N acion un ciudadano con el título de Presidente 
de la N aeion Arjentina. 

P. Por qué confiere la Oonstitucion á una 
101a púrwna las funcionc& del Poder Ejeeut.ivo! 

R. Oon el fin de garantir la ener.ii~. unidad 
y prontitud en su aecion, y para qlle su respon
sabilidad sea lTIas directa y eficaz en caso ele cual
quiel' abuso de autoridad. 

P. Quién reemplaza al Presidente de la Na
cion y en <)l1é casos? 

R. El Vice-Presidente de la Nacion yeulos 
casos signientes: enfermedad, ansancia de la ca
pital, muerte, renuncia ó destitllc:ion del Presi
dente. De esta manera se evita la paralizacion 
en las tnneiulles del Ejecutivo, que seria muy 
pCl:juclieial par:t l\.ls intereses del país. 

P. Ha previsto la Oonstitl1cion 10 qne deba 
hacerse en el en-o en que faltaren ámbos funcio
narios? 

R. Sí: disponiendo que en el caso de desti
tueion, llluelte, dimilOion ó inhabilidad del Pre
.idente y del Vice Presidente, el O(>l1~l'eso deter
minará (pIé funeionario público lla de desempe
!i.sr la pmsidencia hasta que haya cesado la causa 
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11e la inhabilidad ó un nuevo presidente sea 
electo. 

P. Qué calidades se requieren para S~I' eleji
do P¡'esidente ó Vice-Presidente de la' Nacion~ 

R. Se requiere haber nacido en el territorio 
arjentino, ó ser hijo de ciudadano nativo, habien
do nacido en pais estl'anjero, pertenecer á la co
munion católica, apostólica, romana y las demas 
calid:-\des para ser senador. . _ 

P. Qué motivos ha tenido en vista la C0nsti
cíon para establecer estas eúndiciones de elejibi
lidad? 

R. Al exijil'se la calidad de ciudadania natu
ral ó de ol'íjen, se ha buscado mayor gal'!wtia en 
la persona á quien dehe confiarse un empleo de 
tan vital importancia para la seguridad del 
pueblo y ]>fl.ra sns libertades. 

Ademas: tanto el ciudadano nacido en el ter
ritorio !\ljentino como el hijo de ciudadano na
tivo, deben tener nJla residencia de seis años en 
la República, pues una la¡·gn. ansencia podria' 
hacerle mirar con indiferencia 103 intereses del 
país. 

La condicion de- que debe ser ca.tólico, apo;'ó
licn rOlllano, es una conseclleneifl. de la declara
CÍon del artícnlo 2 o de la Constitllcion, de que 
el Gobiemo fedeml sostiene el elllto. 

La ñjacioJl de la edad se funda en la necesidad 
de no confiar las altas funciones dol Ejecutivo 
-minó á perilona que haya llegado á la época de la 
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vid¡\ en la cual el carácter y las aptitudes del 
hombre se han deSeIlTUclto completamente J 
pueden ser bien con0cidos. 

Debe disfrutar de una renta hnual de dos mil 
pesos fuertes ó de una entrada equivalente. Se 
ha considerado que la posesion de ciertos bienei 
de fortuna, hacen al hombre mas independiente 
y le ligan mas al mantenimiento del órden J 
de las garantias públicas. -

P. Quién elije el Presidente y el Vice-Presi-
dente~ 

R. El pueblo; pen.por votacion indirecta. 
P. De qué manerat 
H. El pueblo de la capital y de cada una 

de las provinciail elije por votacioll directa una 
junta de electores, igual al duplo del total de 
diputados y senadores que envian al Congre
so, con las mismas calidades y bajo las mismas 
formas prescriptas para la eleccion de diputados; 
pero no puóden ser electores 10il diputados, los 
senadores ni los empleados á sueldo del gobiesno 
federal. El modo de proceder de la junta está 
detd1ado en la seccion segunda, capítulo segun
do, artículo 31 de la Constitucion. 

Los dos candidatos q ne reunan la mayoria abso· 
luta de todos los votos dQben ser proclamados
inmediatamente Presidente y Vice-Presidente. 

P. Yen el caso en que los electores dividiesen 
de tal modo los votos que no hubiere mayoria. 
absoluta, qué debe hacersel 
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R En ese caso, el Congreso debe elejir CRtre 
1M dos perdonas que hubieren obtenido mayor 
número de l!Iufrajios.-Si la primera mayoria 
hulliere cabido á mas de dos personas, el CongrL~ 
so elejirá entre todas estas.-Si la primera mayo
ria hubiere cabido á nna sola p"Jrsona y la segun
da á dos ó mas, elejiní. el Congreso entre toda, 
las per.sonas que hayan ohtenido la primera y l~ 
segunda mltyoría.-EI artículo 84 de la COllstitu
cÍon dispone tambien de qué manera debe proce
der el Congreso para hacer esa eleccion. 

P. Qué tiempo duran on sns empleos el Presi-
dente y el Vice-Presidente! 

R. El térmirtO de seis afioe. 
P. Pueden ser reeleetosl 
R. Sí; pero no inmediatamente,sinó despuel 

de pa~ado nn período, ó lo que ea lo mismo, con 
un intérvalo de seis años. 

P. Disfrutan de sueldo? 
R. Sí, por disposicion esprcsa de la Constitu

cion; pero ese sueldo no podrá ser alterado en el 
período de sus nombramientos;y durante el mis 
mo no podran ejercer otro eml-lleo ni recibir nin
gun otro emolumento de la nacÍon ni de provin
cia alguna. 
~;~P. Sírvase usted decirme la razon de estaa 
disposiciones. 

R. Se halló con veniente que la N aeion pogaso 
eucldo á esos dos funcionarios, por la misma razon 
que se remuneran los servicios de los diputados 

a 



- 34-

y senadores, esto es como justa compensacion del 
tiempo que consangran á los intereses públicos, 
y ademas ella debe ser adecuada á 103 gastos ne
cesarios oel empleo. 

El sueldo no puede se:' aumentado ni disminui
do durante el período por el cnal han sido eleji
dos, y esta probibicion es muy conveniente, por
que, como el Con~reso es quien por 'medio de una 
ley,fija e~e sueldo,si estuviese en sns latribucionei 
aumentarlo S disminuirlo despnes, el Presiden
tey el Vice-Presidente dependerian de la volun
tad de aquel cuerpo, J ademas el que pretendie· 
se ser beneficil1do por la liberalidad del Congre
so, podria desear aumentos qne segun los mediol 
puestos para conseguirlos y por sus ¡ti'ecnentes re
laciones con el Congreso' podL'Ían afectar la moral 
pública. 

La prohibicion impnesta álos dos funcionariui 
de recibir ningun otro emolumento de la N acion 
ni de las provincias, tiene por objeto escluir la 
accion 'de influencias que serian perjudiciales al 
buen desempeño de sus deberes y á su indepen
dencia de acciono 

P. Cuáles son lai atribuciones del presidente 
de la N acion1 

R. Las siguientes que se comprenden en el 
capítulo 3. o , parte 2. ce , seccion 2. CIl de la COD¡¡

tltudon: 
1. Es el Jefe supremo de la N acíon y tiene 

á su cargo la admínistracion jeneral del país. 
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!. Espide las instrucciones J regl&men t 08 

que sean necesarios para la ejecucion de lal 
leyes de la N acion, cuidando de no alterar su es· 
píritu con eseepciones reglamentarias. 

3. Es el Jefe inmediato J local de la capi. 
tal de la N acion. 

~. Participa de la formacion de las leyes, 
las sanciona y promulga. 

5. Nombra los majistrados de la Corte 
Suprema y de los demas tribunales nacionales 
inferiores con acuerdo del Senado. 

6. Puede indultar ó conmutar l~s pena! 
por delitos sujetos á la jurisdiccioll nacional pré 
Tio informe :lel tribunal correspondiente, escep
to en los casos de aeusacion por la Cámara. de 
Diputados. 

7. Concede jubilaciones, retiros, licencias 
y goce de montepios, conforme tÍ. las leycs. 

8. Ejerce los derechos del patronato na
cional en la presentacion de oLispos para las 
iglesias catedralcs, á propuesta en terna del 
Senado. 

9. Concede el pase ó retiene los decretos de 
los Concilios, las Bulas, Breves y Rescriptos del 
Sumo Pontífice de Rom& con acuerdo de 1& Su
prema. Corte; requiriéndose una ley, cuando eon
tienen disposiciones jenerales y permanente!!. 

10. Nombra y remueve tÍ. los ministro!! 
plenipotenciarios y encargados de negocios, 
con acuerdo del Senado; y por sí solo nombra J 
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remueve los ministros del despacho, lbs oficia1;~¡ 
de sus secretari.as, los ajentes coni311lares y (le
mas empleados de la administracion cuyo nO:lI
bramiento no está reglado de otra maner!'l ¡.,)r 
la Comtitucion. 

11. Hace anualmente la apertura de hl! 
!lesiones del Congreso, reunidas al efecto am],il.8 
Cámaras en la Sala del S~nado, dando cuenta '.':1 

esta ocasion al Congreso del estado de la N aci(llI, 
de las reformas prometidas por la Comti
tuciOll, y recomendando á eu consideracion las 
medidaa que juzgue necesarias y convenientes. 

12. Proroga las sesiones ordinariaa del 
Congreso, L) lo con voea á sésiones estraordinarias, 
euando un grave interés de árden á de progreso 
lo requiera. 

13. Hace recaudar la!! rentas de la N acion 
y decreta su inversion con arreglo á la ley ú 
presupuesto!! de gastos nacionales. 

1i. Concluye y firllla tratados de P!\Z, de 
eomercio, de navegacion, de alianza, de límites 
-, de neutralidad, concordatos y otrns negocia
ciones requeridas para el mantenimiento de 
buenas relaciones con las potencias estranjera!!, 
recibe sus ministros y admite sus cóneules. 

15. Es Comandante en Jefe de todas las 
fuerzas de mar y tierra de laN acion. 

16. Provee los empleos militares de la 
N acion con acuerdo del Senado, en la concesion 
de los empleos, ó grados de oficiales superiores 
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del ejército y armada; y ·por sí solo, en el campo 
de batalla. 

17. Dispona de las fuerzas militares, marí
timas y terrestres, y corre con su organizacion y 
distribucion segun las necesidades de la N acion. 

18. Declara la guerra y concede patente. 
de corso y cartas de represalias con autorizacion 
y aprobacion del Congreso. 

19. Declara en estado de eitio uno ó varios 
puntos de la N acion, en caso de ataque este
rior, y por un término limitado con acuerdo 
del Senado. En caso de conmocion interior 
!olo tie.le esta facnltad cuando el Congreso 
está en receso, porque es atrilJUcion que corres
ponde á. este cuerpo. Pero durante el estado 
de sitio no podrá el Presidente de la República 
condenar por sí ni aplicar penas Su poder se 
limitará en tal caso respecto de las personas, ji 

arrestárlas ó trasladarlas de lln punto á otro de 
la N acion si ellas no prefiriesen. salir fuera 
del territorio aljentino. 

20. Puede pedir .. á los jefes de todos los 
ramos y departamentos de la administtacion, J 
por su condudo á los demae empleados, los in
formes que crea convenientes, y ellos son obliga
dos á. darlos. 

21. No puede ausentarse del territorio 
de la Capital, sino con permiso del Congreso. En 
el receso de este, solo podrá hacerlo !Sin licencia 
por graves objetos de servicio público. 
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22. Tiene facultad para llenar las vacan
tes de los empleos que requieran el acuerdo de
Senado y que ocurran durante su receso por me
dio de nombramientos en comision,que espirarán 
al fin de la próxima lejislatura. 

P. Los decretos del Presidente, necesitan de 
algun requisito para su validez~ 

R. Necesitan ser refrendados, y legalizados 
con la firma de alguno de los ministros, que son 
cillco, nombrados por el mismo Presidente, en 
cuya atribucion está el removerlos cuando lo 
crea conveniente. 

P. Qué se ha tenido en vista aIdar al Poder Eje
cutivo las atribuciones que se han menci0nado~ 

R. Proporcionarle los medios eficaces para 
el buendesempefío de sus funciones, porque en 
esto consiste uno de 105 caracteres principales 
de una buena Constitucion. Así se asegnra la 
.s.ciedad contra los ataques esteriores, se dáfir
meza á la aplicacion de las leyes y proteccion 
contra lai tentativas de los poderosos para tras
torna.r la tramitacion de la justicia ordinaria. 
Un ejecutivo vigoroso al par que justo y fiel á 
la Constitucion mantiene y asegura la libertad 
á todos los ciudadanos. 

De loa ministros del PoderEJecntivo. 

P. Los ministros del Poder Ejecutivo son 
-cinco, cómo se designan! 

R. Asi, en el órden en que la Constitucion 
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los menciona: del interior-de relaciones esterio
res-de hacienda-de justicia, culto é instruc
don pública-y de guerra y marina. 

P. Qué deberes tienen? 
R. °Tienen á. su cargo el despacho de los ne

gocios de la N acion, refrendan y legalizan los 
.actos del presidente por medio de su firma; ~in 

este requisito carecen de eficacia. Ademas, ca
da ministro e,; responsable de los actos que lega
liza, y solidariamente de los que ácüerda éun 
IUS cólegas. 

P. Pueden los ministros por si solos en algnn 
{;aso tomar resoluciones' ° 

R. En ninguno, fl1era de lo concerniente &1 ré
jimen eeonómico y administrativo de sus res
pectivos departamentos. 

P. Qué otro deber les impone la Constitu
clon! 

R. El de presentar anualmente al Congreso 
°nna memoria detallada del estado de la N acion, 
en lo relativo á sus departamentos. 

P. Los ministros pueden ser electos senado
res 6 diputadosl 

.R. Si, pero para ejercer esas funciones deben 
htea hacer dimision de sus empleos de ministros 

P. Pueden los ministros concurrir á las se
!iones del Congreso! 

R. Si: cuando el presidente de la N acion juz
ga con veniente tomar parte en la discusion de 
:algun proyecto de ley, lo hace por medio de sus 
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ministros, pero estos no tienen voto. Además, 
la Constitucion faculta á cada cámara del Coh
greso á hacerlos venir á su sala. 

P. Con qué objet01 
R. Para recibir de ellos las esplicaciones é 

informes que estime convenientes yqne son in
dispensables en ml,chas ocasiones. 

PODER .:rUDICI.t.L. 

P. Cómo está compuesto el poder judieial! 
TI. El poder judicial de la N acion se ejer

ce por una corte suprema de justicia, com
puesta hoy dé cinco jueces y un TIscal, y por los 
demfis tribunales inforiores que el Congreso esta
blez(~a en el ~rritorio de la República. 

P. Se han establecido ya~ 
R. Sí; por una ley especial se han establecido 

dichos triLunfiles, con el título de juzgados de 
!eccion de la N aoion, asignando uno para cfida 
provincia, y es desempeñado por un juez . 

. P. Pucde alguna vez intervenir el Prelliden
te de la República en la administracion de jmti
cia! 

R. Le está espresamente prohibido por la 
COIlstituciun. 

P. Quién nombra. estos jnece~' 
R. El Pr~sidente de la República con anuen

.ia del Senado. 
P. Puede removerlo" de sus empleos? 
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R. N o, porque deben conservarlos mientn~ 
dúre su buena conducta, de la cual no pueden 
ler juzgados sino por el Senado, en virtud de 
aculacion ent~blada por la Cámara de Diputa
dos. La inamovilidad de los.jneces ha sido con
!iderada indispensable para garantirlos en el des
empeño de sus altas funcioncs y por la natura
leza de ellas. 

P. Qué calidades se requiere para ser Juez en 
la Corte Suprema? 

R. Ninguno podrá aermiembro de la Corte 
Suprema de Justicia, sin ser abogado de la 
Nacion con ocho años de ejercicio y tener lal! 
calidades requeridas para Senador. . 

P. Reciben compensacion por sus servicios 
105 jueces de la Corte y de loe demas tribunales! 

R Sí, determinada por ley segun lo prescri
be la Constitucion. 

P. Hay alguna circunstancia especial rel
pecto de esa compensacion? 

R. Que .na vez determinada, no se la puede 
disminuir mientras los jueces permanecieren en 
IUB funciones, con lo que se ha querido darles 
entera independencia en el buen dcsempefio de 
IUS deberes. 

P. Cuáles son las atrihuciones de la Corte 
. Supremlt1 

R. El decidir todas las Causas • que versen 
!obre puntos rejidos por la Constitucion, por laa _ 
leyes de la N acion y por 10i tratados con la¡ 
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naciones estranjeras; de las causas concernientes 
á embajadores, ministros públicos y cónsules 
estranjeros; de las causas del almirantazgo y iu
risdiccion marítima; de los asuntos en que la Na.
cíon sea parte; de las causas que se susciten en
tre dos á mas provincias; entre una provincia y 
103 vecinos de otra; entre los vecinos de difereu
tea provincias; entre una provincia ó sus vecinos, 
contra 'un Estado ó cindadano estranjero. 

P. Es importante este poder judicial para 
la felicidad pública1 

R. Este poder asegma :í la sociedad arjenti
'Yla nna de las mas eficaces garantia!> de paz y 
de órden, porque de nada valen todas las liberta
des políticas, ni el goce de los derechos mas 
cm'Os al republicano, si la propiedad y las per
S0llas no están prQtejidas por medio de una buena 
administracion de justicia. Este poder es el que 
ha de dirimir las cuestiones q ne antes se di'scu
tian en el campo de batana. Hará innecesario 
el empleo de la fuerza para mantener el órden 
interior y estil'pará la funesta dispm;icionde pe
lear entre hermanos, que hace tan desgraciados 
á los puebloa. 

Ob Ig8cloncI Impucsts8 por la Con8tltucion 

P. Qué obligaciones impone la Constitucion . 
.á los ciudadáuoB' arjentinos! 

R Cada derecho acordado por la Constitu-
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cion impone un deber, y el primero de todos es 
hacernos dignos de la libertad, de la ignaldad y 
de la seguridad que la. Constitllcion nacional 
nos garante á todos. La Constitncion nos impo
ne indirectamente la obljgaeion~de ser virtuosos, 
es decir justos, laboriosos, tolerantes para con 
nuestros prójimos, porque si no nos conducimos 
segun la regla de estas virtudes, contradecirémos 
con~nuestra accion, los objetos que la Constitu
ciollEe ha propuesto en provecho y' bien jene
ra1. 

P. Cuáles son las autoridades que el pueblo 
• .debe obedecer1 

R. El órden constitucional, :que es el imperio 
de la ra.zon y de la ley, nos impone la obligacion 
de obedeeer y respetar á las autoridades lejíti
mas y no reconocer mas jefe ni juez ni gobernan
tes que aquellos que existen" reconocidos como 
tales por las autoridades nacionales ó de pro
vincia, segun la Constitncion nacional y las leyes 
provinciales. 

Desde el momento en· que el pueblo ha eleji
d(1ibremente al Pre~idente de la República de 
'la manera que ordena b. Constitucion, y á SUB 

Tepresentantes para el Congreso ú para las lejis
laturas, provinciales, desde entonces debe so
meterse á lo que esos representantes deliberen. 
'Por eso dice la COllstitnciúll que toda fuerza ar
.mada ó reuníon de personas que se atribuya los 
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derechos del pueblo y peticione á nombre de este 
eomete delito de sedicion. 

P. Qué otras obligaciones nos impone .la 
Constitucion~ 

R. Ella nos impone la obligacion de armarnOi 
en defensa de la patria, de la Constitucion, y de 
las leyes, únicos motivos por los cuales debe 
derramaree en adelante la sangre arjentina. 
Debemos contribuir gustosos á sostener los gas
tos públicos, porque esos gastos son de nuestra. 
propia utilidad. Sin rentas que provengan de 
las cúntribuciones equitrtivas y señaladas por 
la ley, no podrá haber ni policia de seguridad 

.' y de aseo, ni una buena administracion de justi
, cia, ni nada de cuanto hace agradable la vida ó 
'la--proteje contra los infinitos peligros con que 
es amenazada constantemente por la naturaleza 
ó por los hombres. 

P. Qué oblig3ciones impone la Constitneion 
á cadA. proYineia1 

R. La independencia en Sil réjimen int.erno 
que les asegura impóneles la obligacion de res

·pónder á esa condicion polítiea existiendo de sus 
propios recursos, l!ontribuyendo con su órdcn y 
progreso particular á la paz y al engrandecimien
to de toda la República. N o corresponderialll 05 

á nuestros deberes comopneblo libre, si despnei 
de dada la COllstitucion viniéramos á ser 
gobernados por el capricho de los hombre::, que 
no re5petasén ni la propiedad ni la libertad de 
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los ciudadanos; que se hiciesen fuertes en el man
do contra la ley, renovando hechos que tantos 
males han causado, y que tanto se oponen !tI 
réjimen republicano; si domina á los ciudadanos 
el egoismo y la indolencia, si no ~e asocian, si 
no quieren sacrificar una parte de su tiempo J 
de sus fuerzas en beneficio de ltt localidad en que 
han nacido ó en que viven. 

P. No están obligadas las provincias á darse 
una Constituciont 

R. Sí. Cada provincia debe dictar para 
sí una Constitncion bajo el sistema repre
sentativo republicano, de acuerdo con lo. 
prinmplOs, declaraciones y garantias de la. 

Constitucion nacional; y que asegure su adminis
tracíon de jnsticia, 8l¡ réjimen municipal y la. 
educacion primaria. . 

RéJlmen muuicipal. 

P. Qué significa el réjimen municipaU 
R. Elréjimen municipal es el gobierno ó 

manejo de ciertos intereses de la sociedad por lOi 
eiudad:mos mismos, con independencia del po
der político. 

P. Es venta:iosa esta institncion~ 
R. La comodidad, la belleza, el aseo, la salu

bridad, la confianza de los ha\Jitantes en su segu
':r:idad personal, la legalidad en la ,'enía de las co
la! mas necesarias para la vida,no puede ser frnto 
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segnn lo ha demostrado la esperiencia sino',del 
establecimiento de las municipalidades. Ellas 
existieron entre nosotros hasta el año 22; épo
ca en que se relajaron por la parte que toma
ban en ]a política, cosa incompatible con su ob
jeto y con la nueva forma que habia adoptado 
el pais en virtud de la revolucion democrática 
de 1810. 

Reforma de la ConlUlncion. 

P. Puede reformarile la Constitucionl 
R. Sí, en el todo ó en cualquiera de sus par

tes y siempre que se considere necesario p¡\ra 
bien del país. 

P. De qué manera se debe proceder en e¡¡e 
easo1 

R. Solo el Congreso puede declarar la nece
sidad de la reforma de la Constitucion, pero esa 
declaracion misma no puede hacerse sinó con el 
voto de dos terceras partes, al menol, de sus 
miembros. Sancionada así la necesidad de la 
reforma, convócase en seguida. una convencÍon 
nacional para que decida si ella ha de efectuarse 
ó nó; hecho lo cual la coovencion cesa en el 
mandato que le ha conferido el pueblo. 

Supremacía de la Constitucion y de las leyes. 

P. Hay alguien que pueda estar exonerado 
de obedecer J acatar la Constitucion y las leyes. 

R. Nadie, absolutamente nadie, cualquiera 
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que sea su carácter, SIl eategoríH, su edad Ú oríjen. 
P. Se determina esa obligacion espresamente! 
R. Sí. La Constitucion, las leJes de la Na

cion que en su consecuencia se dicten por el 
Congreso y los tratados con las potencias estran
jeras, son, segun el testo mismo del código, la 
ley suprema de la N acion. 

P. Qué otras cosas mas conviene' saber para 
darse cuenta exacta de la importancia de los ob .. 

jetos que el pueblo arjentino ha tenido en vi~ta 
al darse la Constituci@n? 

R. Mucho hay todavia que decir para ha
cerlos comprender tÍ fondo; pero por ahora basta 

, las razonesjenerales que quedan espuestM. Maill' 
adelante debemos ocuparnos en estudiar toda¡¡ 
estas materias mas detenidamente: ese estudio es 
obligatorio para todos lo!! arjentinos. Pero lo que 
queda dicho debe grabarse en la memoria d,' la 
juventud como los rudimentos necesarios que le 
servirán para comprender y apreciar despuet-Ios 
preceptos constitucionales, que dcbe~ ser la re
gla de conducta de los buenos ciudadanos. So
lo asi podrán comprender sus derechos, CUIll

plir SUB deberes y prestar al pais el concurE\Q que á 
todos cxije la forma representativa republicana 
de gobierno que se ha dad,o la N acion. 

Al fin ha_llegado el tiempo tan ansiado en q ne 
puede decirse felizmente que un vínculo comlln 
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liga á Ut familia arjcntina por su voluntad 
libremente manifestada. Todas las aspiraciones 
lejítimas pueden ser satisfechas. El patriotismo 
de los ciudadanos puede ejercitarse sin trabas. 
Todos los derechos civiles y políticos estan ga
rantidos, y.pueden hacerse una realidad por su 
práctica constante. Hagamos de la observancia 
de la Constitucion Nacional una relijion, y de
mos gracias á la Divina Providencia de que no! 
e01lcede al fin contemplar al Pueu)o Arjcntino 
(lonstituido en paz y libertad. 

Fin. 



ACTA DEINDEP1~ND~~NCIA 

PROVINCIAS II:rNHMf.i¡ I~~ SUD-Al'tlERICA. 

(~ DE .rn,IQ 1>1, f~lll,1 

'<;n 111 benemérita y muy digua Ciudad de San :Miguel d~l Tu 
cuma!, ;Í nuevo dias del ine~ de Julio de mil ochocientos dicr. 
~' seis: terminada la sesion ordinaria, el Congreso de las 1'ro
... ineias Unidas continuó sus ant.eriore~ discusiones sobre el 
grande. augusto r sagrado objeto de la independencia do los 
Pueblos que lo forman, Era uuiversal, constante y decidido el 
da mor del territorio entero por Sil emancipacion solemne del 
podcr despótico de los reyes de España; los nepresentanto~ 
sin embargo consagraron ,¡ tan ,írduo asuuto toua la profundi. 
<I"l1 de sus talentos, la rectitucl de Sll~ int~uciones é intere~ 
que demanda la sandon de la suertc suya, Pueblos represent,,~ 
dos y posteridad; ;Í su término fueron preguntados :-¿Si 
querian que las Provincias de la Union fuesen Una Naeicn li· 
bre é independiente de los reyes de España y su metr6polir 
Aclamaron primero llenos del santo ardor de la justicia y' uno á 
nno reiteraron sucesivamente su unánime, espontáneo y decidido 
voto por la indepenclencia del pais, /ljando en su virtud la detel" 
minacion siguiente:-

Nos los representantes de las Provincias Unidas en Sud·Amé· 
rica reunidos en Congreso Jeneral, invocando al Eternoqua 
preside al Universo, en el nombre y por la autoridad de los Puco 
bias 'lue representamo~, protestando al Cielo, á las naciones !' 
hombres todos dcl globo la justicLt que regla nuestros votos: de· 
dnramos solemnemente :1 la -faz de tI tierra, que es voluntad 
nn:inimc ti indubitable de estas Provincias, romper los violentol 
víncnlos que las ligab"" ,¡ los reJ'c~ d" España, recuperar lo. 
,krechos'tie que fueron (lCHpojncla:'l. é iuycstirsc del alto carl¡(!. 
t.~r de una 'Nncion Jibl'c é independiente del rl)Y .Fel'nando \TIL 
f!U~ ~ll('eEOrC:-3 y metrópoli. Quedan en. consecuencia do hedw 
y de derecho con ámplio y pleno poder para dar.se las tormas qua 
oija la justicia é impero el cúmnlo de sns actuales circuustan. 
cia~, Todas y cada UHa do ellas así lo puLliean, declaran y ratifi
can, comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento "1 
sosten do esta su voluntad, Laja del seguro y garantia de sus v¡
das, haberes y fama-Comuníque~e á quienes corresponda para 
su publicacion, y en oJ;n¡cquio del respeto que .80 dobe á las neci .. 
,,~, d;t,fJJ~m;e en (m 'rn,mifilil!.fo 10's ~'r;ivísimo1\ l'rtn({!l'Mf!tfM 
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impulsivos de e~t .. "oleruno deelal"aeiulI.-Dad" en In Sal .. de 
sesiones, finnada de nue"t.ra l1IilDO. "cll,"1a "on ,.¡ "ello del 
Congreso, y refrendada. pOI' lnl('~tl'O~ l>iplltadoH ;-:el'l'(:t"lT'io~: 

Jilranci.sco Na?"Cl:so dr ¡'f1p";da,-Dipulado ¡JOr ~"u Juan. 
of'residente_.Mariarw Boedo, "iee-Presidente, 1>ipulado por 
Salta.-Dr. Antonio Sarn;;, Di¡J\ltallo por Bucnú< Aires.
D¡-. José DarregueY"a, Diputado por Buenos Aireg.-Pmy C". 
yetano José Rodrigue;;, Diputnuo pOI" Bueno" Aire"~Dr. Pedro 
.~{ed,·ano, Diputado por BUCI'o" .'I.ire"-j),·. Jfanufl .htlonio Ace
t'edo, Diputado por Catarnarc,,-.fJ,.. José 19l1acio de (Jorr.ti. lli
putada por Salta-Dr. José A "dTes Pacheo) de JIeln. Dipmndo 
por Chichas-Dr. Teodoro Sanchcz de Bus/amante, Diputado por 
la Ciudad de Jujuy y su territorio-Edllarda Perez Bu/ne." Di
putado por Córdoba---Tomas Godoy Cruz, Diputado por Mendo
za-JJr. Pedro .Miguel Araoz, Diputado por la Capital de Tucu
man-Dr. Estevan Agustin Gazcan. Diputado por la provincia de 
Buenos Aires-':Pedro FrancÚico (/_ Uriartc, lJiputado por 8an
(iago uel Estcro-l'edm Lean (Jallo, Dipntado de :-;antiago del 
Estcro-Ped,'o Ignacio· Rive1"o. Diputado de ~lizque-D,.. J[nrio
no Sanchez de !,oria, Diputado por Charea,-D,-. Perlro f~lnaci() 
Ca.~t,·o Ban'os, Diputado por In Rioja-Lú;'."l!ciado Jerónimo 
Salguero de Cabrera 11 Cabrero, Diputado [lor Córdoha-Dr . • Jo
sé Colambres, Diputado por Catamarc:1-J.h·. .Tos'; Jqnacio Tha
mes, Diputado por 'l'lIcuman-Fr.all Justo d" Santa· .]{m-ia, de 
(J,·o, Diputado por San Juan-Jo.,é Antonio Cabrera, Diputado 
por Córdoba-P,'. Juan Agustin .J[aza, DirJUtado por :Mendoz" 
-Tomas .lIanuel de Anchorena. Diputado de Bllenos-Aires
.Tosé Mariano Serrano, Diputado por Chare"., 8ecretari~U<I'I, 
,fas;' rauo. Diputado por buenos-Aires. ¡':t'Cretario. 

HIMNO NACIONAL 
I!lANCIONADO POR LA. ASAMBLEA. NACIOXAL 

EN SESION DEI, 11 DE lIIAYO DE H:ll:3. 

Oíd mortales el grito Mgra.lo; 
I .. ibertad, libertad, libertad! 
Oid el ruido de rotas eac1cll;ls 
Ved en trollO á Ir. noble Icrll:t! .. bd. 
Se levanta en In faz de b "'tierra 
Una nueva, gloriof'a naciOJI, 
Coronada su sien de laureles, . 
y á Slli plantas rendido U1\ l'aon. 
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Bean eterno.~ los lattrele.~, 
Que s7l.pimo.~ conseguir: 
GOI·oú.ac!os de glO1'ia vivamol, 
O juremos con glorie/' morir. 

De los nuevos campeones los rostroR 
~farte mismo parece animar; 
La grandeza se anida en sus pechos 
y á su marcha todo hacen temblar. 
:::le conmueven del Inca las tlj.mbas 
Yen sus huesos revive (·1 ardor, 
Lo que ve renovando á sus hijos 
De la patria el antiguo esplendor. 

Sean etern o.~ los la ureles, etr,. 
Pero sierras y muros He sienten 
Retumbar con horrible fragor; 
Todo el paiR se conturba con gritoli 
De venganza, de guerra y furor. 
En lo:> fiero~ tirano!; la enyi<1.in 
E~cnpió 1'<\1 pestífera hiel, 
~n pstandarte Hangriento levantan 
Provocando á la lia mas eruel. 

8('a-¡¿ eterJlos lo.~ la'l/rele8, etc. 
¿N o los veis sobre Méjico y Quito 
Arrojarse con saña tenaz, 
y cual lloran baiíado:> en ~allgl'(, 
Potosí, Cochabamba y la Pa'z: 
N o los veis sobre el triste Carácas 
J"uto y llanto y muerte esparcir':' 
N o los veis devorando cual fi(·1':t~ 
'1'odo pueblo que logran n'u,lit': 

Sean eternos lf),~ [rwl'ehs, di'. 

A vosotros ~e atreve Ar:ielltino~~ 
El orgullo fIcl yil in \':u'or: 
Vtle~ros campos ya pi8a eontalld 
Tantas glorias hollar \,('I\cedol'; 
}\fas los ln'avos que Illli.lo:< juraro 
Sn feliz lilwl't:trl R0,;1('11(']' • 
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Á ~st():o! tigres !\edi'mto~ de I!!tl\grl' 
Fuertes p{!chos ~abrán oponer. 

8('(tll tdn'IIo8 los la-I/reles, Ide, 

El yaliento m:ientino {t las armas 
Corre ardiendo con brio y valor: 
El clarin de la guerra cual trueno 
En los campos del Sur resonó. 
Buenos Aires se pone á la frente 
De los pueblos de l:tÍnclita Uníon, 
y con brazos robustos desgarrn 
Al ibérico altivo lCOll, 

Sean eter!',os los lmt'l'eles, etc, 
~an J osé, ~all Lorenzo, Suipacha" 
Ambas Piedras Salta y Tucuman, 
J,a Colonia v 1:1s mismas muralla~ 
Del tirano en" la, Banda Oriental, 
Son letreros eternos que dicen 
Aquí el brazo argentino triunfú, 
Aquí el fiero opresor de la patria 
Su cerviz orgullosa aobló, 

/'íean eternos l08 laurehs, di', 

La victoria al guerrero arjentino 
Con sus abs brillantes cubrió, 
y azor:ulo á, ¡;;u "ista l'] tirallo 
Con inf;lInia tt la fuga 1'(' c1ió: 
Sus banderas, SIlS armas l;l:' rinden 
Por trofeos {L la lilwrtad 
y sohn' alas de gloria alza el pnehlo 
Trollo digno {L su g'l':1n m:ljl'statl 

80ln et('rJl(J8 lus "n[}',)lr;s~ ,)('0 

1)(>s(le 1Il1 polo ]Ja~ta. d otro l'('SlH!ll:.l 

I)e Ja t:lI11a d SOllO\'O ('Jarill. 

y d(' _ \llll'l'il':t ellH.llllh\',' ('ll~('íi:l.Illlo 
l.l'~ repite, lIttJrt:l1l's oid: ' 

,y ~ sn trono digní,imo :lhricl'ül\ 
'~,}l; jJ~·~yjll('i~,·, ¡midas del Sud; 
li 1:1:·; JJI)1':"'.'; ¡!;": lHl1nr1:i -:'l'~1IniHl{\1.': 

1\.1 gTl\ll pnf>hln :ll:i('II~ ;11". ~~!1J(1! 
;)~",t fit~rl'lOS IM laU1'CÜ~¡¡, lite, 
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